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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISEIS. 

 

PRESIDENTE: D. MARCIAL MORALES MARTÍN 

  

CONSEJERO: D. RAFAEL FLORENTINO PÁEZ SANTANA 

Dª ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO 

D. JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL 

D. ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

Dª EDILIA PÉREZ GUERRA  

Dª MARÍA LUISA RAMOS MEDINA 

D. JOSÉ ROQUE PÉREZ MARTÍN  

D. BLAS ACOSTA CABRERA 

Dª YANIRA LOURDES DOMÍNGUEZ HERRERA 

D. JUAN ESTÁRICO QUINTANA  

Dª YLENIA J. ALONSO VIERA 

D. JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

Dª ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ 

D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA  

D. FRANCISCO M. ARTILES SÁNCHEZ 

D. ANDRÉS BRIANSÓ CARCAMO  

Dª ODAYA QUINTANA ALEMÁN 

D. GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ 

D. ALEJANDRO JESÚS JORGE MORENO 

Dª LIDIA ESTHER JAIME ROGER 

D. PEDRO MÉNDEZ RAMOS 
 

En Puerto del Rosario, Provincia de Las Palmas, siendo las diecisiete horas y cinco minutos 

del día veintiuno de noviembre de dos mil dieciseis, se reúne el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de 

Fuerteventura, en el Salón de Actos de la Casa Palacio Insular, bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. 

Presidente, concurriendo los Consejeros/as arriba reseñados y asistidos del Secretario General de la 

Corporación, D. Miguel A. Rodríguez Martínez, y de la Interventora Accidental, Dª María Dolores 

Miranda López, al objeto de celebrar sesión extraordinaria convocada para este día y realizada en 

primera convocatoria.  

 

No asiste, con excusa, Dª Natalia Évora Soto. 

 

ORDEN DEL DÍA   

 

 Abierta la sesión el Sr. Presidente, D. Marcial Morales Martín, da lectura a la Declaración de la 

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), con motivo del Día Internacional de la 

eliminación de la violencia contra la mujer, cuyo texto se inserta a continuación. 
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1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2016 (ORDINARIA). 

 

 D. Alejandro Jorge Moreno plantea una cuestión de orden en relación con el artículo 18.d) del 

Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Fuerteventura, por considerar que el Partido Socialista 

presenta 4 mociones cuando sólo puede plantear 2. 
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 El Sr. Presidente explica que se trata de mociones conjuntas y no supera la totalidad de las que 

corresponderían a ambos grupos; no obstante, se tratará en la próxima Junta de Portavoces.  

 

 D. Alejandro Jorge Moreno, respecto a la página 13 del borrador del acta anterior de fecha 

03/10/2016, punto 14:”Moción del grupo Popular, R.E. nº 34.501 de 28/09/2016, sobre la reducción 

del grado de protección del Cuervo. Acuerdos que procedan”, solicita que en su intervención se haga 

constar la referencia al estudio que ya existe y a que en todo caso no se ponga en riesgo la protección 

del cuervo.  

 
Dada cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 3 de octubre de 2016, fue 

aprobada por unanimidad por los Sres. Consejeros/as., miembros asistentes, con las observaciones 

hechas anteriormente. 

 

2.- FIJACIÓN DE LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 El Sr. Presidente propone finalmente que se celebren las sesiones ordinarias el tercer lunes de 

cada mes, siendo el primero a celebrar el 19 de diciembre. 

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo considera que quizá sería mejor otro día de la semana, como el 

jueves o viernes, pues facilitaría preparar los temas.  

 

 Dª Águeda Montelongo González pide que se respete la periodicidad para no alterar las agendas 

y obligaciones de los miembros de la Corporación.  

 

 El Sr. Presidente reitera que la próxima sesión se celebrará el día 19 de diciembre a las 17:00 

horas.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros/as., miembros asistentes, 

ACUERDA: 

 

 Celebrar las sesiones ordinarias del Pleno el tercer lunes de cada mes, siendo el primero el 

próximo día 19 de diciembre, a las 17:00 horas. 

 

3.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 33/16. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 

 

 INTERVENCIONES: 

 

D. Rafael Páez Santana da cuenta del expediente de modificación de crédito nº 33/16. 

 

D. Alejandro Jorge Moreno señala que es necesario explicar con detalle el contenido del 

expediente, en especial la subvención a la Asociación La Gambuesa. 

 

Dª Águeda Montelongo González explica su voto en contra porque esos fondos deberían 

destinarse a fines sociales.  

 

D. Rafael Páez Santana explica que la subvención a La Gambuesa para el funcionamiento de un 

Silo se destina al sector agrícola. Las otras modificaciones también son orgánicas. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Visto el informe del Técnico agrícola de la Unidad de agricultura, ganadería y pesca, D. 

Antonio Curbelo Cabrera, de fecha 13 de octubre de 2016, con el visto bueno del Consejero de 

agricultura, ganadería y Pesca, D. Juan Estárico Quintana. 

 

 Vista la memoria del Técnico de la Unidad de agricultura, ganadería y pesca, D. Antonio 

Curbelo Cabrera de fecha 13 de octubre de 2016, con el visto bueno del Consejero de agricultura, 
ganadería y Pesca, D. Juan Estárico Quintana.  
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Vista la memoria del Consejero Delegado de Hacienda, Promoción Económica, Innovación y 

Empleo, D. Rafael Páez Santana, de fecha 24 de octubre de 2016. 

 

 Visto el informe propuesta del Jefe de la Unidad de Gestión Presupuestaria, D. Miguel A. 

Socorro Perdomo, de fecha 24 de octubre de 2016. 

  

Visto el informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria con 

motivo de la aprobación del expediente de modificación de créditos nº 33/16 del Presupuesto del 

Cabildo de Fuerteventura , de la Interventora Accidental, Dª María Dolores Miranda López, de fecha 27 

de octubre de 2016. 

 

 Visto el informe favorable de la Interventora Accidental, Dª María Dolores Miranda López, de 

fecha 27 de octubre de 2016. 

 

 Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos, de fecha 31 de octubre 

de 2016. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 13 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, y 5 

del grupo político PSOE), 3 votos en contra (del grupo político Partido Popular), y 6 abstenciones (3 del 

grupo político Podemos, y 3 del grupo Mixto), ACUERDA: 

 

Primero.- Dar de baja a las partidas presupuestarias que se detalla en el expediente de 

modificación de créditos nº 33/16, por importe de doscientos cincuenta y cuatro mil setecientos 

treinta y dos euros con veinte céntimos (254.732,20 €). 

 

Segundo.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 33/16 del Presupuesto 

General del Cabildo Insular de Fuerteventura 2016, cuyo resumen es el siguiente: 

  

ESTADO DE GASTOS 

 

BAJAS POR ANULACIÓN   

Capítulo IV: Transferencias corrientes -83.768,27 € 

Capítulo VI: Inversiones reales -45.963,93 € 

Capítulo VII: Transferencias de Capital -125.000,00 € 

 

Total Bajas por anulación -254.732,20 € 

 

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 163.132,20 € 

Total Suplementos de Créditos 163.132,20 € 

 

 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 91.600,00 € 
 

Total Créditos Extraordinarios 91.600,00 € 
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TOTAL ESTADO DE GASTOS                            __0,00 € 

 
Tercero.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. En caso de 

no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, debiéndose insertar anuncio con un 

resumen del mismo a nivel de capítulos. 

 

4.- REGULARIZACIÓN DE LA ADHESIÓN ESPECÍFICA DEL CABILDO INSULAR DE 

FUERTEVENTURA AL SISTEMA DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA DE BIENES Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO DEL ESTADO DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 INTERVENCIONES: 

 

 D. Rafael Páez Santana explica el expediente de regularización de la adhesión del Cabildo 

Insular de Fuerteventura al sistema de contratación centralizada de bienes y servicios de la Dirección 

General de Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

- En este punto se ausenta D. Juan Estárico Quintana – 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

Visto el informe propuesta del Responsable del área de Nuevas Tecnologías, D. Javier Franco 

Hormiga, de fecha 22 de julio de 2016, y fiscalizado de conformidad por la Interventora Accidental, Dª. 

Mª. Dolores Miranda López, de fecha 19 de septiembre de 2016. 

 

Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración de la Unidad de Servicios 

Jurídicos, Dª. Gloria Mª Noda Santana,  de fecha 9 de agosto de 2016, con el Visto Bueno de la Jefa de 

la Unidad de Servicios Jurídicos, Dª. Mª. Mercedes Contreras Fernández. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda y 

Especial de Cuentas y de Colaboración con otras Administraciones Públicas, de fecha 19 de octubre de 

2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 15 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, 4 del 

grupo político PSOE, y 3 del grupo político Partido Popular), y 7 abstenciones (3 del grupo político 

Podemos, 3 del grupo Mixto, y 1 de D. Juan Estárico Quintana), ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Aprobar la ADHESIÓN a la CENTRAL DE CONTRATACIÓN del ESTADO, con el 

siguiente texto. 

 

B. MODELO DE ADHESIÓN ESPECÍFICA, DE LAS ENTIDADES LOCALES 

                       (Identificación del órgano competente y de su titular) 
 

D/Dª._______________ Secretario del ___________________Cabildo Insular de Fuerteventura, 

 
 CERTIFICA: Que de conformidad con lo establecido en (cita expresa de la norma de la que 

deriva la competencia del órgano que adopta el acuerdo de adhesión), por el Pleno de la Corporación, 
en sesión celebrada el día ___, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 205 del texto refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
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noviembre, así como en los artículos 7 y 8 de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración 

de bienes y servicios de contratación centralizada, se adoptó el acuerdo relativo a la solicitud de 

adhesión específica por parte de este Cabildo Insular a los Acuerdos Marcos: 
 

 AM 02/2013 Suministro de ordenadores pesonales y software ofimático. 

 AM 13/2013 Suministro de servidores de propósito general y sistemas de almacenamiento 

  (equipos y software) 
 

El Cabildo Insular de Fuerteventura solicita su adhesión específica a los Acuerdos Marcos: 

 

 AM 02/2013 Suministro de ordenadores personales y software ofimático. 

 AM 13/2013 Suministro de servidores de propósito general y sistemas de almacenamiento 

  (equipos y software) 
 

Sometiéndose expresa y voluntariamente a las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA.- Ámbito objeto de la adhesión 

 

El Cabildo Insular de Fuerteventura se adhiere voluntariamente al los Acuerdos Marco AM 
02/2013 Suministro de ordenadores personales y software ofimático y AM 13/2013 Suministro de 

servidores de propósito general y sistemas de almacenamiento (equipos y software) 
 

El Cabildo Insular de Fuerteventura podrá solicitar a la Dirección General de 

Racionalización y Centralización de la Contratación, en cualquier momento, la baja voluntaria en su 

adhesión al Acuerdo Marco (o acuerdos marco), mediante la formulación de la correspondiente 

solicitud por el órgano competente para adoptar el acuerdo de adhesión. 
 

SEGUNDA.- Obligaciones del solicitante de la adhesión 

 
 Mediante la presente adhesión al Acuerdo Marco (o acuerdos marco), indicado/s en la 

cláusula primera, el Cabildo Insular de Fuerteventura se obliga a: 

 
1) Efectuar la contratación de la totalidad de los suministros de bienes o/y la contratación de 

los servicios incluidos en el/los mismo/s a través de la Dirección General de Racionalización 
y Centralización de la Contratación, en los términos establecidos en el respectivo acuerdo 

marco celebrado con las empresas adjudicatarias. 

No obstante, la contratación de estos servicios o suministros al margen de la Central de 
Contratación del Estado podrá ser realizada cuando los bienes adjudicados o el régimen de 

prestación de los servicios establecido n reúnan las características indispensables para 
satisfacer las concretas necesidades del Cabildo Insular de Fuerteventura. De estas 

circunstancias, se informará a la Dirección General de Racionalización y Centralización de 

la Contratación con periodicidad trimestral. 
 

2) Comunicar a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 

los cargos (su denominación, dirección, teléfono y fax) que, en virtud de sus competencias 
propias o delegadas en materia de contratación y ordenación del gasto, pueden suscribir las 

correspondientes propuestas de adjudicación de suministro de bienes y de prestación de 
servicios. Asimismo, se compromete a notificar cualquier cambio que se produzca en 

relación con los citados cargos. 
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3)  Solicitar a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación la 

celebración de los contratos basados que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines 

mediante la aplicación CONECTA-CENTRALIZACIÓN-3 
 

4) Diligenciar debidamente la propuesta de adjudicación, por el órgano que tenga 
encomendado el control interno de la gestión económico-financiera, en caso de que el 

Cabildo Insular de Fuerteventura esté sujeto a función interventora. 

 
5) Comunicar cualquier incidencia que surja en relación con la ejecución de los 

correspondientes contratos basados a la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación para que , en su caso, se procedan a exigir las 

resposabilidades previstas en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
 

6) Realizar la recepción de los correspondientes bienes suministrados y de los servicios 

contratados y efectuar el pago de los mismos conforme a la normativa vigente. 
 

7) Designar un órgano de contacto para mantener las comunicaciones que procedan con la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 

 

8) Cumplir con las obligaciones derivadas de los contratos basados que promueva de acuerdo 
con los términos establecidos en el acuerdo marco específico al que ahora se adhiere, en los 

propios contratos basados y en la normativa que , de cualquier índole, le sea aplicable. 
 

9) Realizar las actuaciones que le corresponden en el proceso de licitación y en la tramitación 

de los contratos basados hasta la extinción de los mismos, si causa baja voluntaria en el 
respectivo acuerdo marco. 

 

10) Colaborar con la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 
en el caso de presentación de recurso o reclamación derivados de los contratos basados por 

él promovidos y a facilitar la documentación e información que con este motivo le sea 
requerida. 

 

11) Proporcionar a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación, cuanta documentación e información le sea requerida, en  relación con 

expedientes concretos. 

 
TERCERA.- Procedimiento para la adjudicación de los contratos basados 

 
1) El Cabildo Insular de Fuerteventura realizará todas las contrataciones del/de los 

suministro/s y servicio/s comprendidos en el objeto del Acuerdo Marco (o acuerdos marco), 

a través del mismo. 
Cuando el Cabildo Insular de Fuerteventura necesite el suministro de un bien o la 

prestación de un servicio de los incluidos en el ámbito de esta adhesión, deberá dirigir la 
solicitud de contratación del mismo a la Dirección General de Racionalización y 

Centralización de la Contratación conforme a lo establecido en el acuerdo marco. 

 
2) Corresponde al Cabildo Insular de Fuerteventura la solicitud de ofertas a las empresas 

adjudicatarias del correspondiente acuerdo marco y la elevación de la propuesta de 

adjudicación a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
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Contratación, conforme a los pliegos que rigen el acuerdo marco y las instrucciones que la 

Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación dicte al respecto. 

Cuando en los documentos que rigen el Acuerdo (o acuerdos) Marco, se efectúe alguna 
referencia a los umbrales de los contratos de suministro o de servicios sujetos a regulación 

armonizada, se entenderá que son los establecidos para el Estado, en el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 

3) Corresponde a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 
la tramitación de las solicitudes de contratación.  

 
4) Los contratos basados se adjudicarán de acuerdo con lo previsto en los apartados 3 y 4 del 

artículo 198 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
5) Corresponde a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 

la adjudicación y formalización de los contratos basados.  

 
6) La financiación de los contratos basados correrá a cargo del Cabildo Insular de 

Fuerteventura. 
 

CUARTA.- Efectos de la adhesión La Adhesión 

 
 La adhesión específica a un acuerdo marco en vigor, surtirá efecto desde el día siguiente al de 

la adopción, en su caso, del correspondiente acuerdo estimatorio por parte de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación. Finalizada la vigencia del acuerdo marco, se 

extinguirá la adhesión específica al mismo. Asimismo, el acuerdo de la Dirección General de 

Racionalización y Centralización de la Contratación, estimando la solicitud de baja voluntaria en el 
acuerdo (o acuerdos) marco en vigor, debidamente formulada por el Cabildo Insular de Fuerteventura 

producirá la extinción del mismo (o de los mismos), desde el momento en que aquél se dicte. La baja 

voluntaria en el acuerdo marco no afectará a los contratos basados que continuarán vigentes hasta su 
extinción. 

 
QUINTA.- Causas de resolución 

 

 La dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación podrá acordar, 
de oficio o a solicitud del Cabildo Insular de Fuerteventura, la resolución del acuerdo de adhesión.  

 

 Asimismo, serán causas de resolución del acuerdo de adhesión: 
a) El incumplimiento de la normativa vigente en materia contractual. 

b) El incumplimiento de las cláusulas de la adhesión.  

SEXTA.-  Suspensión de los contratos basados 
 

 La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación podrá acordar 

la suspensión de la tramitación de contratos basados formalizados por aquélla a propuesta del Cabildo 
Insular de Fuerteventura, cuando se produzcan incumplimientos reiterados de los plazos de pago, 

relativos a los contratos basados en acuerdos marco de la Centra de Central de Contratación del 
Estado. 

 

SEGUNDO: Facultar al Sr. Presidente, D. Marcial Morales Martín para la firma del Convenio.  
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TERCERO: La presente resolución deberá ser notificada a la Dirección General de Racionalización y 

Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a la Unidad 

de Intervención. 

 

 

 

5.- MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PARA LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES 

PÚBLICAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUD DEL EXCMO. 

CABILDO DE FUERTEVENTURA Y APROBACIÓN INICIAL DE LAS BASES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL ALOJAMIENTO EN VIVIENDAS 

DE ALQUILER O RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS PARA ESTUDIOS OFICIALES 

REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

  

INTERVENCIONES:  

 

D. Juan Jiménez González explica el expediente de modificación del Plan Estratégico para la 

gestión de subvenciones públicas en materia de Educación, Cultura y Juventud del Excmo. Cabildo de 

Fuerteventura y aprobación inicial de las Bases Reguladoras de la concesión de ayudas al alojamiento 

en viviendas de alquiler o Residencias Universitarias para estudios oficiales realizados fuera de la isla 

de Fuerteventura.  

 

- En este punto se reincorpora D. Juan Estárico Quintana  - 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que debería indicarse la cuantía prevista para este fin.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo confía en que el presupuesto para estas becas se incremente. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera pide también un incremento de la dotación para becas.  

 

 D. Rafael Páez Santana explica que éste es el Cabildo que proporcionalmente más aporta para 

becas. El nuevo sistema es más justo y redistributivo. La dotación se va a incrementar en más de un 

60%. 

 

 D. Juan Jiménez González señala que la idea es aumentar una dotación ya importante, 

destacando el esfuerzo del Cabildo en estos últimos años para este tema.  

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que no se conoce la partida; el sistema no va a permitir 

aumentar el número de beneficiarios.  

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera anuncia el voto a favor del grupo Popular porque se responde a una 

demanda del colectivo.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
Vista la propuesta de la Jefa de Unidad de Educación y Juventud, Dª. Inmaculada Lavandera 

López, de fecha 31 de octubre de 2016, con el Visto bueno del Consejero de Educación, D. Juan 

Jiménez González y fiscalizada de conformidad por la Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores 
Miranda López, de fecha 2 de noviembre de 2016. 
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Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Resolutorios, de fecha 11 de 

noviembre de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 16 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, 5 

del grupo político PSOE, y 3 del grupo político Partido Popular), y 6 abstenciones (3 del grupo político 

Podemos, y 3 del grupo Mixto), ACUERDA: 

 
1.- Modificar el Plan estratégico para la gestión de subvenciones públicas en materia de educación, 

cultura y juventud del Excmo. Cabildo de Fuerteventura, aprobado en sesión plenaria de fecha 1 de 

febrero de 2016,  en lo siguiente: 

 

 Incluir en la línea 1. Subvenciones de carácter educativo las “Bases  reguladoras de la  

concesión de ayudas al alojamiento en viviendas de alquiler o residencias universitarias para 

estudios oficiales realizados fuera de la isla de Fuerteventura”. 

 

2.- Aprobar inicialmente las “Bases  reguladoras de la  concesión de ayudas al alojamiento en viviendas 

de alquiler o residencias universitarias para estudios oficiales realizados fuera de la isla de 

Fuerteventura  cuyo texto se transcribe íntegramente a continuación:  

 

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL ALOJAMIENTO EN VIVIENDAS DE 

ALQUILER O RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS PARA ESTUDIOS OFICIALES REALIZADOS 
FUERA DE LA ISLA DE FUERTEVENTURA 

El acceso de los ciudadanos a la educación es uno de los derechos fundamentales recogidos en la 

Constitución Española. 

El Cabildo de Fuerteventura cumpliendo con el mandato constitucional, es consciente de la necesidad 

de adoptar medidas de fomento de la educación, intentando facilitar la mejor formación de los 
habitantes de la Isla, concediendo una serie de Becas o Ayudas reguladas en las presentes bases. 

 

1. OBJETO 

 

Las presentes bases tendrán por objeto establecer el régimen de concesión de ayudas  al 

alojamiento para alumnos que realicen estudios FUERA DE LA ISLA según el siguiente detalle: 
1.1. Estudios Universitarios. 

1.2. Estudios de Formación Profesional de grado superior que no se impartan en la isla de 
Fuerteventura. 

1.3. Estudios Oficiales de Postgrado: doctorados o másteres de especialización. 

1.4. Estudios Oficiales Presenciales fuera de la isla en las siguientes categorías: Enseñanzas 
Artísticas Superiores y Enseñanzas Profesionales de Música y/o Danza en centros académicos 

españoles, autorizados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por las 
Comunidades Autónomas y cuyas enseñanzas tengan como fin la obtención de un título oficial, 

con validez en todo el territorio nacional.   

 

2. REQUISITOS GENERALES DE LOS SOLICITANTES 

 

Los interesados en la concesión de una ayuda al alojamiento en viviendas de alquiler o residencias 
universitarias para estudios oficiales realizados fuera de la isla de Fuerteventura deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 
2.1  Ser español o poseer la nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea. En este 

último caso, se requerirá que el propio estudiante o sus sustentadores se encuentren 

trabajando en España. En el supuesto de estudiantes no comunitarios, se aplicará lo 
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dispuesto en la normativa sobre el Derecho y Libertades de los Extranjeros en España y su 

Integración Social. 

 
2.2  Tener residencia habitual e ininterrumpida en cualquier municipio de la isla de 

Fuerteventura, al menos durante 4 años, tomando como fecha final del cómputo el día 31 del  
mes en que se realiza la convocatoria. 

 

2.3  Estar cursando los estudios mencionados en el apartado 1º de las presentes bases. 
 

2.4  No podrán concederse becas-ayudas en el supuesto de alumnos universitarios que estén en 
posesión o reúnan los requisitos legales para la expedición de un título académico del mismo 

o superior nivel al correspondiente para el que solicita la ayuda. 

 
2.5  El solicitante deberá  tener en cuenta la finalidad para la que se concede esta ayuda, 

entendiéndose como tal el coste del alquiler de una vivienda o el pago de las mensualidades 

de una plaza en un colegio mayor o residencia universitaria (de naturaleza pública, privada 
o concertada) fuera de la isla de Fuerteventura, con el objeto de cursar algunos de los 

estudios indicados en el art.1º. de las presentes bases. 
 

2.7  Quedan excluidas de las presentes bases los estudiantes de la UNED o de otros Centros de 

Formación a distancia o de Formación Virtual. 

 

2.8  Se establece la complementariedad de esta ayuda con las becas de este Cabildo y la 

incompatibilidad con otras becas o ayudas al estudio, cuya cuantía sea superior a 3.500€ por 

cada curso académico  y por todas las modalidades (matrícula, transportes, residencias etc).  

2.9  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 

3.1   REQUISITOS ACADÉMICOS 

 

a) Para tener derecho a beca será preciso que el alumno se hubiera matriculado de al  menos 

el 60% de los créditos o asignaturas que conforman un curso dentro del Plan de Estudios 

Académico. Este porcentaje no será exigible en el caso de alumnos/as a quienes, para 

finalizar sus estudios, les resten un número de créditos/asignaturas inferior a dicho número 

mínimo. 

 

b) Haber superado, como mínimo, un 60 % de los créditos o asignaturas de las que se haya 

matriculado el curso anterior. 

 

c) Las asignaturas o créditos reconocidos, convalidados, adaptados y transferidos no se 
tendrán en cuenta a efectos del cumplimiento de los requisitos académicos establecidos en 

estas Bases. 

 

d) La duración de esta ayuda será como máximo de tantos años como cursos presente el 

Plan de Estudios Académicos del solicitante. Quienes cambien de estudios cursados total 
o parcialmente con beca-ayuda, no podrán obtener otra ayuda de alojamiento mientras 

este cambio entrañe pérdida de uno o más años en el proceso educativo.   

 

3.2 REQUISITOS ECONÓMICOS 
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a) A los efectos de poder ser beneficiario de la ayuda, no podrán ser superados los 

siguientes límites de renta familiar: 

 

 

 

 

 

 

 
4. INSTR

UCCI

ÓN, 

VALO

RACI

ÓN Y 

RESOLUCIÓN 

 
La instrucción del Procedimiento corresponde al órgano competente, que realizará de oficio 

cuantas actuaciones sean necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 

datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, en los términos del 
artículo 24.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Una vez evaluadas las solicitudes conforme a los criterios de valoración establecidos en el 

apartado 3º, se constituirá un Órgano Colegiado, integrado por los siguientes miembros o 

personas en quienes deleguen: 
 

- Sr./Sra. Consejero/a Delegado/a del Área de Educación. 

- Jefe/a de la Unidad de Educación y Juventud. 
- Un técnico del Área de Educación o persona a quien delegue. 

 
Constituido válidamente el Órgano Colegiado, emitirá un informe en el que se concretará el 

resultado de la evaluación efectuada. 

 
El órgano instructor, a la vista del informe de evaluación del Órgano Colegiado, formulará una 

Propuesta de Resolución Provisional motivada de las becas seleccionadas para la concesión o 
denegación. 

 

Dicha resolución provisional, se hará pública mediante su inserción en el Tablón de Anuncios y 
página web del Cabildo de Fuerteventura, otorgando un plazo de diez días hábiles para que se 

presenten las alegaciones que se estimen oportunas acompañadas de los documentos en los que se 

fundamenten las mismas. 
 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la Propuesta de 
Resolución Definitiva, que se elevará al Consejo de Gobierno Insular para resolver, expresando 

las solicitudes seleccionadas y aquellas que han quedado excluidas por no ajustarse a los 

requisitos exigidos en las presentes bases.  
 

La efectividad del acuerdo quedará condicionada a la aceptación expresa de la beca antes del 
comienzo de la realización en un mes de plazo de resolución. 

UMBRALES DE RENTA FAMILIAR  RENTA NETA EN EUROS 

Familias de 1 miembro 17.174,00 € 

Familias de 2 miembros 29.736,00 € 

Familias de 3 miembros 40.353,00 € 

Familias de 4 miembros 48.178, 00 € 

Familias de 5 miembros 53.584,00 € 

Familias de 6 miembros 57.812,00 € 

Familias de 7 miembros 61.974,00 € 

Familias de 8 miembros 65.875,00 € 

A partir del OCTAVO miembro se añadirán 3.901,100 € por cada miembro 

computable de la familia 
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5. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 

5.1    Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Cabildo de Fuerteventura, 

calle Primero de Mayo, núm. 39, Puerto del Rosario, en los Registros Auxiliares de 
Corralejo, Gran Tarajal y Morro Jable (OAC), así como en las formas previstas en el 

artículo 16.4 de la Ley 39//2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

5.2    El plazo será establecido en cada convocatoria por el Consejo Insular de Gobierno, previo 
dictamen de la Comisión Informativa Permanente correspondiente, a propuesta de la 

Consejera/o Delegada/o correspondiente. 

 

6. SUBSANACIÓN DE DEFECTOS DE LA SOLICITUD O DOCUMENTACIÓN 

 

En cumplimiento del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de  las Administraciones Públicas 

Si la solicitud presentada por el solicitante, dentro del plazo establecido en cada convocatoria, no 
reuniese toda la documentación requerida y relacionada en el apartado 7º de las presentes Bases, 

el interesado dispondrá de un plazo de diez días hábiles para subsanar la falta y presentar los 

documentos requeridos; en caso contrario, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  las Administraciones Públicas. 

 

La notificación del requerimiento y las sucesivas notificaciones del procedimiento se realizarán en 

los términos previstos en el Art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de  las Administraciones Públicas, a través de la publicación en los 

Tablones Oficiales del Cabildo Insular y página Web oficial, en el plazo fijado en la convocatoria 

del ejercicio correspondiente, con apercibimiento de que, de no hacerse, se archivará sin más 
trámite la documentación recibida.  

 
En toda documentación complementaria que sea presentada posteriormente para unir al 

expediente se deberá indicar el nombre del solicitante y de la Convocatoria a la que corresponde. 

 

7. RELACIÓN DE DOCUMENTOS A APORTAR POR LOS SOLICITANTES 

 

Los aspirantes a la ayuda que se concede en estas bases deberán presentar la siguiente 
documentación para su tramitación:   

 

a) Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Fuerteventura. 

 

b) Fotocopia del D.N.I. o equivalente, del solicitante o tutor, y de todos los miembros 
computables de la unidad familiar. 

 
c) Fotocopia del certificado académico o del libro de calificaciones debidamente compulsado del 

último año cursado así como fotocopia del Plan de Estudios Oficiales en los que se encuentre 

matriculado el solicitante. 
 

Se deberán justificar los siguientes méritos docentes:  
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- Los méritos docentes habrán de acreditarse mediante la certificación académica del 

Centro, que comprenda absolutamente todas las asignaturas correspondientes y las 
calificaciones obtenidas en cada una de ellas. Dicha certificación académica debe ser 

original o copia debidamente compulsada. 
 

- En caso de haber dejado transcurrir algún año académico sin realizar estudios, los datos 

académicos a valorar son los correspondientes al último curso realizado. En este caso 
para poder solicitar la beca, se deberá aportar la documentación que acredite tal 

circunstancia.  
 

d) Fotocopia de la matrícula del curso que se esté realizando, y del curso inmediatamente 

anterior. 
 

e) Certificado de la hoja padronal actual expedida por el Ayuntamiento donde figuren todos los 

miembros de la unidad familiar. 
 

f) El solicitante deberá aportar, inexcusablemente, fotocopia compulsada del contrato de 
arrendamiento de vivienda fuera de la isla durante el curso académico al que corresponde la 

convocatoria, donde figure el nombre del alumno o fotocopia compulsada de la credencial o 

certificado de tener plaza en un colegio mayor o residencia universitaria, donde figure el 
importe mensual que abona cada alumno. En caso de contrato de arrendamiento con fecha 

anterior al curso académico de la convocatoria, deberá presentarse anexo de renovación o 
prórroga del mismo. 

 

g) Fotocopia de la declaración o solicitud de devolución del Impuesto sobre la Renta (I.R.P.F.); 
correspondiente al ejercicio económico anterior a la convocatoria, de todos los miembros 

computables de la familia, con todas sus páginas (Anexos I y II de los cálculos efectuados por 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria para el caso de solicitud de devolución). 
 

- En el caso de no haber presentado o no estar obligado a presentar dicha declaración se 
aportará certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria donde los 

ingresos obtenidos mediante certificado de retenciones de la entidad pagadora. 

 

- A los efectos del cálculo de la renta familiar, serán considerados miembros computables 

de la familia el padre y la madre, el tutor legal, en su caso, el solicitante, los hermanos 

solteros menores de veinticinco años que convivan en el domicilio familiar a fecha de 31 
de diciembre del año inmediatamente anterior al de la convocatoria, así como los de 

mayor edad cuando se acredite que se trata de personas con discapacidad física, psíquica 
o sensorial. Así mismo, se tendrán en cuenta los ascendientes de los padres que justifiquen 

su residencia en el mismo domicilio que los anteriores con la hoja padronal de la unidad 

familiar. 
 

- En caso de divorcio, separación legal o de hecho de los padres, debe acreditarse mediante 
la presentación de la sentencia Judicial correspondiente y del Convenio Regulador. En 

este caso no se considerará miembro computable aquel que no conviva con el solicitante 

de la beca.  
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- En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, también se 

considerará miembro computable el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se halle 

unido por análoga relación, así como los hijos si los hubiere.  
 

- En el caso de que el padre, madre o tutor ostente la condición de profesional liberal, 

autónomo, empresario, agricultor, ganadero, etc., deberá presentar fotocopia de las 

declaraciones trimestrales y de la declaración del Impuesto General Indirecto Canario 

(IGIC). 

 

- Otros documentos acreditativos de la percepción de ingresos exentos del I.R.P.F. 
(pensiones de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, indemnizaciones por 

despido, prestaciones por desempleo, etc.) o no declarados por razón de su cuantía. 

 

- En el Caso de no tener la declaración del Impuesto sobre la Renta (IRPF), rellenar la 

Autorización al Cabildo, para solicitar de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria la información necesaria.  

 

h) En los casos en que el solicitante alegue su independencia familiar y económica, cualquiera 
que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente ésta circunstancia y los medios 

económicos con que cuenta. 

 
i) Solicitud de Alta a Terceros del Cabildo de Fuerteventura, debidamente cumplimentado y 

firmado por el solicitante, así como sellado por la entidad bancaria. 
 

j) En caso de haber solicitado beca del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y/o de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias o de cualquier otra 

entidad pública o privada, deberá presentar la fotocopia del resguardo correspondiente si se 

halla en trámite o la credencial en el supuesto de concesión o denegación y reflejarlo en la 

instancia junto al desglose de las modalidades solicitadas (beca de matrícula, residencia, 

cuantía fija asociada a la renta, etc.). 

 

k) Resuelta la concesión de Beca o Ayuda y publicada la notificación de la misma, el 

beneficiario debe presentar la aceptación de la misma en un plazo de quince días. 

 

l) Cualquier otro documento no señalado en este apartado que el interesado considere de interés 

presentar en apoyo de su petición, tales como los acreditativos de cambio significativo en la 

situación económica familiar durante el año de la convocatoria. 
 

m) Cualquier otro documento que el Órgano Instructor considere de interés para la resolución del 
expediente. 

 

8. PLAZO O CALENDARIO EN EL QUE LA CONVOCATORIA DEBA RESOLVERSE Y 

EFECTOS DE LA FALTA DE RESOLUCIÓN EXPRESA. 

 

Dado que la resolución de la Ayuda está supeditada a la concesión o no de Becas del Ministerio y 

otros Organismos públicos, estas se resolverán en el plazo máximo de 6 meses desde la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes; si por causa justificada no pudiera resolverse, 
se ampliará en 3 meses más el plazo de resolución. 
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La resolución de Becas y Ayudas podrá realizarse escalonadamente, a medida que se tenga 

conocimiento de que el solicitante sea beneficiario o no de Becas de otros Organismos Públicos o 

Privados. 
 

Con carácter general, transcurrido el plazo de resolución sin que ésta se haya dictado 
expresamente, se entenderá desestimada la solicitud. 

 

9. FINANCIACIÓN, CUANTIA Y FORMA DE ABONO 

 

FINANCIACIÓN. Estas ayudas se financiarán con cargo a la partida presupuestaria consignada 
para ello en cada ejercicio económico. Se concederán las ayudas de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria. 

 
CUANTÍA. La cuantía de esta ayuda se calculará dividiendo el importe total destinado a este fin 

entre el número de beneficiarios de las presentes becas. Dicha ayuda podrá ser hasta un máximo 

de 1.000 euros para cada solicitante. 
 

FORMA DE ABONO. Con carácter general el abono se realizará una vez dictada la resolución 
definitiva, previa presentación de la aceptación de la Ayuda. 

 

10. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 

10.1 Presentar la solicitud de ayuda en el plazo que establece la convocatoria. 

 

10.2 Consignar fielmente los datos exigidos en la solicitud, acompañando la documentación 

exigida en las presentes Bases. 
 

10.3 Destinar la Ayuda a la finalidad para la que se concede. 

 
10.4 En el supuesto de concesión de beca por otra Administración pública o entidad privada, 

deberá comunicarlo inmediatamente al Cabildo Insular por cualquier medio que permita su 
constancia 

 

11. PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA 

 

Para la efectividad de los principios de publicidad y concurrencia, la concesión de estas ayudas se 

deberá realizar mediante convocatoria pública a través del Boletín Oficial de la Provincia, el tablón 

de anuncios y la página web del Cabildo de Fuerteventura, sin perjuicio de su publicación en los 

medios de comunicación.   

 

12. VIGENCIA 

 

Se considerarán vigentes las presentes bases a partir de la publicación íntegra de las mismas en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas (BOP), una vez aprobadas por el Pleno de la 
Corporación. 

 

13. REINTEGRO 
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Procederá la devolución íntegra o parcial o el no abono de la ayuda concedida, cuando se haya 

obtenido sin reunir las condiciones requeridas para ello o falseando u ocultando los hechos o datos 

que hubieran impedido su concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de becas otorgadas 

por otras administraciones o entes públicos o privados, no comunicadas al Cabildo Insular de 

Fuerteventura. 

 

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del reintegro previsto en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura. 

 

 

 

14. RÉGIMEN JURÍDICO 

 

En todo lo no previsto en las presentes bases, serán aplicables los preceptos básicos de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones 

del Cabildo Insular de Fuerteventura, los preceptos no básicos de la referida Ley 38/2003 y 
supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  las 

Administraciones Públicas, las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo de Fuerteventura y 
cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

 

15. INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

 

Cualquier duda o interpretación en la aplicación de las Bases, será resuelta discrecionalmente por 
el Pleno de la Corporación, a propuesta de la Comisión Informativa Permanente correspondiente. 

 

En lo no previsto en las presentes Bases se estará a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto vigente de la Corporación. 

 

16.-  JUSTIFICACIÓN 

 

         La justificación de la beca por parte de los beneficiarios quedará acreditada con la concesión de 
la misma. 

 

3º) Someter a información pública el presente acuerdo a los efectos de presentación de reclamaciones y 

sugerencias por los interesados por un plazo de 30 días hábiles,  entendiéndose definitivamente 

aprobadas si no se produce alegación o reclamación alguna. 

 

6.- ACTUACIONES PREPARATORIAS PARA EL ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA 

REDACCIÓN DE PROYECTO, FINANCIACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR 

EXPLOTACIÓN DE UN EDIFICIO PARA SER DESTINADO A RESIDENCIA PARA 

ATENDER A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES Y CENTRO DE DÍA EN EL 

MUNICIPIO DE PUERTO DEL ROSARIO (FUERTEVENTURA). ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  

 

 INTERVENCIONES: 
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 Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo explica la propuesta de actuaciones preparatorias para el 

estudio de viabilidad del contrato administrativo de concesión de obra pública para la redacción de 

proyecto, financiación, construcción y posterior explotación de un edificio para ser destinado a 

residencia para atender a personas mayores dependientes y Centro de Día en el municipio de Puerto del 

Rosario (Fuerteventura). 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno cuestiona que se den por hechas muchas materias cuando el suelo 

aún no está cedido o no se ha cumplimentado el período de información pública.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo manifiesta que se da por hecha la aprobación del estudio de 

viabilidad y eso no es correcto.  

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera señala que se acumulan demasiados trámites vinculados. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno reitera que no se justifica la sustitución del estudio de viabilidad.  

 

 El Sr. Presidente propone suprimir el punto 5. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 Vista la propuesta de acuerdo de fecha 9 de noviembre de 2016, conforme la Jefa de Unidad, Dª 

Luz Divina Cabrera Travieso.  

 

 Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Resolutorios, de fecha 21 de 

noviembre de 2016. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 13 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, y 5 

del grupo político PSOE), y 9 abstenciones (3 del grupo político Podemos, 3 del grupo político Partido 

Popular, y 3 del grupo Mixto), ACUERDA: 

 

1] Acordar la sustitución del estudio de viabilidad previsto y regulado en el art. 128 del 

TRLCSP, como actuación preparatoria del contrato administrativo de concesión de obra pública, por un 

estudio de viabilidad económico-financiera habida cuenta la escasa entidad de las obras a acometer y la 

cuantía estimada de la inversión estimada. 

 

2] Aprobar inicialmente el Estudio de Viabilidad Económico-Financiera confeccionado por el 

Abogado don Antonio Rubén Rodríguez Rodríguez, Colegiado número 4767 ICALP; así como el 

anteproyecto de las obras confeccionado por el Arquitecto Superior don Ramón Checa Quevedo. 

 

3] Someter a información pública por espacio de un mes el Estudio de Viabilidad Económica-

Financiera y el anteproyecto de las obras para que se formulen las alegaciones que se estimen 

oportunas, mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la Provincia y en el perfil de contratante 

del Cabildo. 

 

4] Declarar la no sujeción de la iniciativa a Estudio de Impacto Ambiental al abrigo de la 

legislación vigente y de lo recogido en el Estudio de Viabilidad Económico-Financiera. 

 
5] Requerir de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de 

Canarias, informe previo de adecuación del proyecto a lo dispuesto por el Decreto 67/2012, de 20 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/E-21.11.2016 

MARM/mpc 

21 

 

de la promoción de la autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia en 

Canarias. 

 

6] Requerir de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de 

Canarias, la inclusión de las nuevas plazas previstas en el Sistema Autonómico de la Dependencia por 

lo que procede remitir a la Consejería copia del Estudio de viabilidad y del anteproyecto con objeto de 

tramitar su inclusión en el citado Sistema, consistente en la inclusión de 40 plazas residenciales de 

nueva creación y 30 de estancia diurna en la Isla de Fuerteventura, suscribiendo los convenios de 

colaboración a tal fin. 

 

7] Requerir al Ayuntamiento de Puerto del Rosario que culmine el expediente de cesión gratuita 

de la propiedad de la parcela remitiendo copia del estudio de viabilidad y del anteproyecto como 

memoria demostrativa de que los fines que se persiguen con la cesión han de redundar en beneficio de 

los habitantes del ámbito territorial de la entidad local cedente, al abrigo del art. 6 del Decreto 8/2015.  

 

8] Realizar una consulta al mercado con vistas a preparar la contratación e informar a los 

operadores económicos acerca de los planes y requisitos de contratación, pudiendo en este contexto 

aceptar asesoramiento de participantes en el mercado, que podrá utilizarse en la planificación y 

desarrollo del procedimiento de contratación, siempre que dicho asesoramiento no falsee la competencia 

y no se vulneren los principios de no discriminación y transparencia. Dicha consulta se verificará dentro 

del trámite de información pública del anteproyecto, en el que se explicará por el servicio municipal 

acompañada por el asesoramiento externo especializado contratado, los términos del anteproyecto, 

levantándose acta de las conclusiones de la citada consulta y publicándose en el perfil del contratante 

para garantizar la transparencia del procedimiento. 

 

9] Vencido el trámite de información pública, dese cuenta para la adopción de acuerdo que 

proceda sobre la aprobación definitiva del documento. 

 

7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE CANARIAS Y EL 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, REGULADOR DE LA ENCOMIENDA DE 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN “MIRADOR DEL BARRANCO DE LOS 

CANARIOS”A EJECUTAR EN EL MUNICIPIO DE PÁJARA, CON CARGO A LA 

“AMPLIACIÓN DE LA ESTRATEGIA CANARIA DE MEJORA DEL ESPACIO PÚBLICO 

TURÍSTICO”. 

 

 El Sr. Presidente indica que se deja este asunto sobre la mesa.  
 

8.- DAR CUENTA DE LA ENTREGA FORMAL DEL FONDO DOCUMENTAL DEL 

ANTIGUO ARCHIVO DE BETANCURIA (FUERTEVENTURA) DESDE EL MUSEO 

CANARIO AL ARCHIVO GENERAL INSULAR DE FUERTEVENTURA, EN ACTO 

CELEBRADO EL 19 DE OCTUBRE DE 2016 EN EL MUSEO CANARIO DE LAS PALMAS 

DE GRAN CANARIA. 

 

 El Sr. Presidente da cuenta de la documentación relativa al Acta de salida “Levantamiento de 

Depósito, Entrega y Anexo, del Fondo documental del antiguo Archivo de Betancuria” (isla de 

Fuerteventura), que se le hizo entrega formal el pasado día 19 de octubre en la reunión celebrada en el 

Museo Canario, en las Palmas de Gran Canaria. Dicha documentación forma parte del antiguo Archivo 

de Betancuria, tradicionalmente denominado “judicial de Fuerteventura”, integrada por 252 legajos 

instalados en 221 cajas, unidades arbitrarias y fragmentarias-cuya relación figura recogida en el Anexo 
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final del documento, cuyo texto se incorpora en la presente acta. El 25 de octubre se recibió el fondo 

documental en el Archivo General Insular de Fuerteventura.  
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 Los Sres. Consejeros/as., se dan por enterados. 

 

9.- COMPARECENCIA DEL SR. CONSEJERO DELEGADO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA, D. JUAN ESTÁRICO QUINTANA, SOBRE EL FUNCIONAMIENTO 

DEL GRUPO DE ACCIÓN COSTERA DE FUERTEVENTURA Y GDR MAXORATA VERDE. 
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 D. Juan Estárico Quintana explica el funcionamiento del Grupo de Acción Costera de 

Fuerteventura y GDR Maxorata verde, comprometiéndose a aportar un resumen por escrito sobre los 

mismos.    

 

Dª Águeda Montelongo González formula diversas preguntas y consultas al respecto. 

 

10.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR, R.E. Nº 37350, DE FECHA 20/10/2016, RELATIVA A 

REPROBACIÓN DE LA COBERTURA DE RTVC SOBRE LA MANIFESTACIÓN POR UNA 

SANIDAD DIGNA EN FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 Dª Águeda Montelongo González explica la moción y señala que ha hablado con el Director de 

RTVC quien se ha comprometido a subsanar estas situaciones.  

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno apoya la moción pues RTVC no ha actuado correctamente.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo señala que la producción de los servicios informativos de RTVC 

está privatizada y muy bien pagada, hasta 20 millones de euros. Eso explica su actuación.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por 6 votos a favor (3 del grupo político Partido Popular, y 3 del 

grupo Mixto), 13 votos en contra (8 del grupo político Coalición Canaria, y 5 del grupo político PSOE), 

y 3 abstenciones (del grupo político Podemos) ACUERDA:  

 

 Desestimar la moción. 

 

11.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR, R.E. Nº 37889, DE FECHA 25/10/2016, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO DE COLOCAR EL RETRATO DEL JEFE DEL ESTADO EN EL SALÓN 

DE PLENOS DEL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 
 Dª Águeda Montelongo González explica la moción. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno considera que no tiene sentido una moción para hacer cumplir la 

Ley, tal vez bastaría un compromiso de la Presidencia.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo considera incompatible que se sigan manteniendo figuras 

anacrónicas como la Monarquía; pero aunque no les gusta, sus formas pasan por respetar las normas de 

acuerdo con un régimen democrático; también debería cumplirse la Ley en otros aspectos como la 

acogida de refugiados, etc. Pide moderación en el gasto.  

 

 Dª Águeda Montelongo González espera el inmediato cumplimiento de la Ley. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por 19 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, 5 del 
grupo político PSOE, 3 del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto), y 3 abstenciones (del 

grupo político Podemos), ACUERDA: 
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  La colocación del retrato del Jefe del Estado, S.M. el Rey Felipe VI, en un lugar preferente del 

salón de Plenos del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, para que en la próxima sesión que se 

celebre se cumpla con “los requisitos de celebración de las sesiones”, según recoge la legislación en 

vigor. 

  

12.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO JORGE MORENO, CONSEJERO POR NUEVA 

CANARIAS, R.E. Nº 39258, DE FECHA 04/11/2016, RELATIVA A QUE EN 2017 SE 

RETOMEN LOS PROYECTOS “ESPACIOS ITINERANTES DE CULTURA” Y “CIRCUITO 

INSULAR DE EXPOSICIONES”.  ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 
 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. 

 

 Dª Odaya Quintana Alemán muestra el apoyo de su grupo para acercar la cultura a los pueblos. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera señala que los espacios culturales se han ampliado. Deben 

potenciarse los espacios culturales municipales. Todos los municipios deben acceder a los eventos de 

Canarias Cultura en Red.  

 

 D. Juan Jiménez González manifiesta que la actividad cultural y los medios disponibles han 

cambiado mucho desde 2003 por lo que, lo que era loable en aquella época hoy no es razonable, sino 

anacrónico, por lo que propone enmendar la propuesta. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que el objetivo es que se invierta más en la diversificación 
de la oferta cultural. Acepta la enmienda presentada por  D. Juan Jiménez González. 
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 D. Juan Jiménez González propone una enmienda en los siguientes términos: “Acordar que 

para 2017 se descentralizará la producción cultural del Cabildo ahí donde sea posible”. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Sres. Consejeros/as., miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

  Descentralizar la producción cultural del Cabildo para 2017 ahí donde sea posible. 

  

13.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS COALICIÓN CANARIA Y SOCIALISTA DE 

APOYO AL MANIFIESTO DE LA PLATAFORMA CANARIA POBREZA CERO. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 Dª Luisa Ramos Medina explica la moción. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que en pasadas legislaturas este tipo de iniciativas se 

planteaban como declaraciones institucionales, ¿obedecen a propia iniciativa o a solicitud externa?. 

 

 Dª Luisa Ramos Medina manifiesta que lo ha remitido el Cabildo de Gran Canaria.  

 

 Dª Odaya Quintana Alemán expresa el agrado de que se tenga en cuenta la realidad social y se 

luche por una sociedad más justa e igualitaria.  

 

 Dª Águeda Montelongo González considera feo apropiarse de acuerdos de otra Institución por 

parte del grupo de gobierno. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Sres. Consejero/as., miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

1.- Los Derechos Humanos deben ser plenamente garantizados por las políticas públicas, haciendo 

frente de manera especial a tres cuestiones: pobreza, desigualdad e insostenibilidad.  

 

- Cuando hablamos de pobreza entendemos que hablamos de un problema multidimensional 

y que con ello englobamos varias pobrezas: población que vive bajo el umbral de la 
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pobreza, población con privación material severa y población con baja intensidad de 

trabajo por hogar, aunque a veces simplifiquemos y hablemos de manifestaciones concretas 

como pobreza infantil, pobreza energética, pobreza laboral, etc.  

 

- Cuando hablamos de desigualdad nos referimos, por una parte, a las desigualdades 

económicas y a la necesidad de un cambio en el paradigma del modelo de crecimiento, 

producción, consumo y redistribución y, por otro, la desigualdad entre los géneros en 

cuanto al acceso a la educación, al trabajo y a la propiedad. 

 

- Cuando hablamos de insostenibilidad ponemos el foco en el Cambio Climático que 

dificulta el cumplimiento de la agenda de desarrollo porque invierte las tendencias 

positivas, crea nuevas incertidumbres y aumenta los costos de la resiliencia. Es por ello 

imprescindible proponer y practicar modelos energéticos sostenibles, garantizar la 

soberanía alimentaria y oponerse a las agresiones al medio ambiente.  

 

- En este apartado de los derechos humanos merecen una especial atención las personas que, 

por las guerras, el hambre y el cambio climático entre otros, tienen que migrar de sus 

países de origen den búsqueda de un horizonte digno para sus vidas. La migración es un 

derecho que debe ser tutelado por los estados y reivindicado por la sociedad civil. Los 

compromisos de los estados miembros de la UE para acoger refugiados deben ser 

cumplidos sin dilación.  

 

2.- La lucha contra estos problemas es una cuestión de justicia global en cuanto que exigimos el 

cumplimiento de todos los derechos humanos para todas las personas en todo el mundo. Es también una 

cuestión de dignidad humana porque aspira a un mundo más equitativo e inclusivo. Además, es una 

cuestión de solidaridad intergeneracional en cuanto que no debe comprometer el desarrollo de las 

generaciones futuras.  

 

3.- La visión debe ser global, garantizando tanto dentro de nuestras fronteras como fuera de ellas el 

acceso al estado del bienestar y los servicios públicos.  

 

4.- Tenemos que reclamar coherencia de políticas. La Cooperación para el Desarrollo es una política 

social pública, previsible, transparente y que debe quedar al margen de las luchas partidistas, al igual 

que el resto de políticas públicas como la educación, la sanidad, la atención a las dependencias, etc.  

 

5.- El papel de la sociedad civil es fundamental, por lo tanto, es estratégico, garantizar su participación 

activa en la gestión de lo público, hay que abrir las instituciones a la gente y contar con sus opiniones.  

 

6.- La Educación para la Ciudadanía Global es la principal herramienta con la que contamos para la 

consolidación de una ciudadanía responsable y comprometida con las cuestiones que afectan a la Tierra 

y a la Humanidad.  

 

14.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS COALICIÓN CANARIA Y SOCIALISTA DE 

APOYO A LA PETICIÓN DE CEAS-SÁHARA PARA QUE EL GOBIERNO DE ESPAÑA, EN 

CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LA O.N.U., IMPULSE LA 

CELEBRACIÓN DEL REFERÉNDUM DE AUTODETERMINACIÓN EN EL SÁHARA 

OCCIDENTAL. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 Dª Mª Luisa Ramos Medina explica la moción.  

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno muestra su apoyo a la moción y al Pueblo Saharaui.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo muestra su apoyo a la moción y al Pueblo Saharaui. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Sres. Consejeros/as., miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

 Única.- El Pleno del Cabildo de Fuerteventura demanda que, desde la Presidencia del Consejo 

de Seguridad de Naciones Unidas que España asumirá en el mes de diciembre, se impulse un debate 

sensato y sincero sobre la necesidad de que el Sáhara Occidental abandone su condición de territorio no 

autónomo. Para ello, es necesario que se cierre definitivamente el proceso de descolonización 
estableciendo una fecha para la celebración de un referéndum de autodeterminación que permita algo 

tan básico y democrático como la expresión libre y auténtica de la voluntad del Pueblo Saharaui, tal y 

como establece la legalidad internacional y los reiterados acuerdos de las Naciones Unidas.  
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15.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS, DE FECHA 09/11/2016, RELATIVA A 

INCORPORAR CLÁUSULAS DE CONTENIDO SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PROMOVIDOS POR EL CABILDO 

INSULAR DE FUERTEVENTURA, COMO POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 

DE CREACIÓN DE EMPLEO ENTRE LOS SECTORES EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD O EXCLUSIÓN SOCIO-LABORAL. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Gustavo García Suárez explica la moción. 

 

 D. Rafael Páez Santana señala que el Gobierno de Canarias ha aprobado un documento en tal 

sentido que debe servir de guía y puede sustituir a la moción.  

 

 D. Gustavo García Suárez señala que puede servir de pauta de trabajo el documento del 

Gobierno de Canarias y así lo aceptarían para el período de 6 meses de trabajo. 

 

 D. Rafael Páez Santana manifiesta que la moción no tiene garantía jurídica expresa.  

 

 D. Blas Acosta Cabrera explica que no se pueden asumir compromisos sin garantía jurídica y 

no se comparten algunas afirmaciones. 

 

 D. Gustavo García Suárez señala que todas sus propuestas son acordes a la legislación. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por 6 votos a favor (3 del grupo político Podemos, y 3 del grupo 

Mixto), 13 votos en contra (8 del grupo político Coalición Canaria, y 5 del grupo político PSOE), y 3 

abstenciones (del grupo político Partido Popular), ACUERDA: 

 

 Desestimar la moción. 
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16.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO JORGE MORENO, CONSEJERO DE NUEVA 

CANARIAS, R.E. Nº 40027 DE FECHA 09/11/2016 RELATIVA ESTABLECER UNA LÍNEA 

DE COLABORACIÓN CON LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS, A FIN DE 

REDUCIR Y MODIFICAR EL ALUMBRADO CERCANO A LA COSTA Y QUE PUEDA 

PERJUDICAR A LA PARDELA CENICIENTA CUANDO ABANDONA EL NIDO. ESTA 

ACCIÓN TAMBIÉN SE EMPRENDE PARA CONTRIBUIR A LA PERMANENCIA DE 

FUERTEVENTURA COMO RESERVA STARLIG, POR ESO SE PROPONE REDUCIR LA 

CONTAMINACIÓN LUMÍNICA DE LA ISLA EN LA COSTA. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES:  

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. 

 

 Dª Edilia Pérez Guerra. Apoyan la moción; contempla el plan de acción de la reserva Starlight. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 
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 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Sres. Consejeros/as., miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

 Establecer una línea de colaboración con las entidades públicas y privadas, a fin de reducir y 

modificar el alumbrado cercano a la costa y que puede perjudicar a la pardela cenicienta cuando 

abandona el nido. Esta acción también se emprende para contribuir a la permanencia de Fuerteventura 

como Reserva Starlight, por eso se propone reducir la contaminación lumínica de la isla no sólo en la 

costa. 

 

 17.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS PSOE Y CC RELATIVA A LA 

DEFENSA DE LOS EMPLEOS PÚBLICOS Y DEL SERVICIO DE LA EMPRESA PÚBLICA 

CORREOS PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PRÓXIMO PLENO 

DE ESTA CORPORACIÓN. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/E-21.11.2016 

MARM/mpc 

57 

 

 
 

               

             



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/E-21.11.2016 

MARM/mpc 

58 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Juan Jiménez González explica la moción.  

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno apoya la moción.  

 

 D. Gustavo García Suárez señala que la privatización de Correos es un enorme problema pues 

deteriora el servicio y precarizan las condiciones laborales.  

 

 D. Francisco M. Artiles Sánchez considera que es una moción complicada porque Correos ha 

ido a menos pero no están de acuerdo en que una empresa pública sea deficitaria. La privatización de 

Correos viene de lejos. Están a favor de que no se pierda empleo público pero el sector público debe 

redimensionarse y debe adaptarse a los nuevos tiempos.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Sres. Consejeros/as., miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 
 PRIMERO. Poner fin de forma inmediata al constante recorte de empleos que Correos viene 

aplicando en los últimos años, tanto de plantilla fija como eventual, en Fuerteventura y en el conjunto 

del Archipiélago Canario. 

 

 SEGUNDO. Paralizar el proyecto de implantación masiva de empleos precarios que la empresa 

pública Correos pretende aplicar en Canarias y en Fuerteventura. 

 

 TERCERO. Asegurar que los ciudadanos y ciudadanas reciban el reparto de correspondencia 5 

días a la semana como mandata la Directiva Postal Europea y la regulación postal de nuestro País, 

independientemente de donde vivan.  

 

 CUARTO. Trasladar estos acuerdos al Parlamento de Canarias y requerir al Gobierno de 

España, a los responsables ministeriales y a los responsables de Correos, tanto en el ámbito estatal como 

en el ámbito autonómico, para que garanticen, con una plantilla suficiente, la prestación del servicio 

postal público en igualdad de condiciones para toda Canarias.  
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 QUINTO. Defender y reforzar la viabilidad de Correos, la mayor empresa pública del país, 

como operador postal de referencia, prestados del Servicio Postal Universal y empresa estratégica en el 

ámbito de los servicios públicos prestados a la ciudadanía.  

 

18.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS PSOE Y CC RELATIVA A LA DEROGACIÓN 

DEL REAL DECRETO 310/2016, DE 29 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS 

EVALUACIONES FINALES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y DE 

BACHILLERATO. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Juan Jiménez González explica la moción.  

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno. Apoyan la moción.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo. Apoyan la moción porque no se tiene en cuenta la evaluación 

continua y todos los indicadores actuales señalan que este tipo de pruebas favorecen el abandono 

escolar.  

 

 Dª Águeda Montelongo González señala que el Ministro de Educación ha anunciado una 

rectificación sobre este tema. El gran reto es pactar un sistema educativo duradero. Este puede ser el 

inicio y el ejemplo de un gran acuerdo a nivel nacional. 
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 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Sres. Consejeros/as., miembros 

asistentes, ACUERDA:  

 

 PRIMERO. El Cabildo de Fuerteventura exige la derogación del Real Decreto 310/2016, de 29 

de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de 

Bachillerato.  

 

 SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo al Parlamento de Canarias y al resto de Cabildos 

Insulares.  

 

19.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DE SUS 

CONSEJEROS DELEGADOS DEL Nº 3.823 DE FECHA 21.9.2016 AL Nº 4.595 DE FECHA 

07.11.2016. 

 

 Dada cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y de sus Consejeros Delegados, del nº 3.283 

de fecha 21.9.2016 al nº 4.595 de fecha 07.11.2016. 

 

20.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA.  

 

 El Sr. Presidente da cuenta del auto de fecha 3/7/2016 y de la Sentencia  (no firme) de fecha 

26/10/2016 por la que se desestima el recurso interpuesto por D. Domingo González Arroyo contra el 

acuerdo del Pleno de 07/03/2016, cuyo texto se inserta a continuación: 
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 Los Sres. Consejeros/as., se dan por enterados. 

 

21.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 El Sr. Presidente hace entrega de las respuestas a las preguntas planteadas en la sesión ordinaria 

del Pleno de fecha 3 de octubre, y que a continuación se insertan: 
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D. Andrés Briansó Cárcamo presenta por escrito, (en la presente sesión), la siguiente pregunta 

que a continuación se inserta: 
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Los Sres. Consejeros/as., plantean los siguientes ruegos y preguntas: 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno, pregunta: 

 

- ¿cuánto se ha gastado el Cabildo en litigios judiciales en materia de personal en los últimos 6 

años?. 

 

Asimismo ruega que las invitaciones para asistir a actos se envíen también por whatsapp. 

 

D. Andrés Briansó Cárcamo, ruega: 

 

- A la Consejería responsable de suministro de agua sustituir botellas de plástico por las de 

vidrio, por razones medioambientales.  

 

D. Claudio Gutiérrez Vera, pregunta: 

 

- ¿Cuándo se ejecutarán las marquesinas pendientes en el municipio de La Oliva? 

 

- ¿En qué situación está la adjudicación de los Centros de Ocio de Las Salinas, y la Casa de   

los Rugama?. 

 

D. Francisco Artiles Sánchez, pregunta: 

 

- ¿Qué acciones hará el Cabildo para apoyar al Ayuntamiento de Tuineje para incluir a Gran 

Tarajal en la programación de cruceros?. 

 

- ¿Qué se va a hacer con el WOMAD en 2017 en Gran Tarajal?. 

 

Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, siendo las 

veinte horas y cincuenta minutos de la fecha expresada en el encabezamiento, de todo lo cual, como 

Secretario General, doy fe.  


